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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C.,  
 
Señor 
  

EDINSON PÉREZ BAYONA  
yulieth.ang20@gmail.com      
      
Referencia: Respuesta al radicado No. 20256306312622    
 
Respetado señor Pérez, 
 

En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, mediante el cual 
indica: 
 
“(…) SOLICITUD DE EXPEDIENTE JUDICIAL Y RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA (…)” 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en Salud – ADRES, se 
permite señalar lo siguiente: 
 
En relación con su solicitud, se hace entrega del expediente, el cual consta de cuarenta y seis (46) folios, 
debidamente organizado para su revisión y trámite correspondiente. 

 
De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación de la obligación 
pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos que otorga la ley, con los intereses 

moratorios y gastos que cause su cobranza. Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo 
electrónico correspondencia1@adres.gov.co.   
 
 
Cordialmente,    
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

Revisó: Rafael Enrique Roa - Abogado Contratista  
Elaboró: Yuly Paola Prieto Rodríguez–Contratista.    
Expediente: 20234200360104057E 
Anexo: cuarenta y seis (46) folios 

mailto:yulieth.ang20@gmail.com
mailto:correspondencia1@adres.gov.co

